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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
CIRCULAR 2503

El Exemo. Sr. Interventor Militar de la Sexta Región 
en fecha 16 del corriente me dice lo que sigue:

<Excmo. Sf.: Para su conocimiento y demás efectos, 
tengo la distinción de comunicar a V. B. lo siguiente: 
Orden aclaratoria a las de 27 de Julio próximo pasado y 6 
de Agosto.aejuaí. Como aclaración a io dispuesto por es
ta Junta de Defensa Nacional, referente a la extracción de 
fondos de cuentas corrientes o libretas de ahorros, asi co
mo la libertad permitida en la extracción de las ingresadas 
en metálico con posterioridad a la de 6 le Agosto se enten
derá que ía autorizaí ió . a que se reíiere esta orden es ex- 
clusivajnente para las canuda des ingresadas con posterio
ridad a esta fecha y que todo lo qae se disponga por me
dio de talones sobre metálico, valores y transferencias re-

-■í ’ • ’’ • - ...... 
querirá inexcusablemente la presentación de éstos en los 
Gobiernos Civiles para su autorización, haciéndose constar 
en los traspasos de Banco a Banco la nota siguente: <De la 
cuenta corriente abierta a y que se transfiere a ese Ban
co no se ha extraído cantidad alguna (o se ha extraído pe
setas.....) con fecha.....> para con ello evitar una extracción 
superior a dos mil pesetas de jiro de cada mes según lo dis
puesto, aun con la presentación del talón correspondiente>.

Ló que para general conocimiento se hace público en 
este periódico oficial.

Logroño, 20 de agosto de 1936.- El Gobernador civil, 
Emilio Bellod.

CIRCULAR 2505

El Sr. Presidente de la Comisión Directiva del Tesoro 
Público en escrito de 18 del actual, dice a este Gobierno 
lo que sigue:

^Espero de su atención autorice y recomiende a la Ban
ca dé esa provincia la apertura de los créditos que por en
tidades y particulares .interesen, siempre que ellos sean 
con destino a la suscripción nacional por el montante ín
tegro de la operación».

Lo que s^ hace.públiqo para general conocimiento, es
perando que por las entidades bancarias se darán a los que 
soliciten créditos para el fin expresado se den las facilida
des qué .Be, interesan.

Logrqño, 21 de agosto de 1936. —El Gobernador civil, 
Emilio Bellod.
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En éumfJrniiénto de óidenes superiores y a fin de nor
malizar y llevar a cabo con Ja oportunidad debida las ope
raciones de trilla, se previene lo siguiente:

«l.°—Todas las trilladoras que puedan funcionar a base 
de motor eléctrico lo háráp durante las 24 horas del día, 
estableciendo para ello los turnos que sean preciso.

2?-Las centrales que solo suministren corriente por 
la noche, tó harán durante las 24 horas hasta que en su 
respecíiva localidad se termínen las operaciones de trilla.

A estas centrales se les invitará a que cobren por el 
consumo de flúidp la tarifa iqínima durante todo el día, 
teniendo en cuenta que dichas emprt3sa8 por utilizar en su 
mayoría fuerza-hidráulica no se les origina perjuicio mayor 
quedando esta molestia reducida a los abonados que asi 
contarían con menor intensidad.

3.°- Por ios Alcaldes de los pueblos se dará cuenta en 
el plazo de tres días a este Gobierno Civil de los propieta
rios que tengan en los mismos trilladoras a base de motor 
eléctrico, especificando nombre de dichos propietarios y si 
en la localidad existe fuerza eléctrica.

Estos mismos Alcaides comunicarán a la vez periódi
camente a este Gobierno civil los propietarios que teniendo 
trilladoras a base de motor eléctrico hayan finalizado total
mente s. s operaciones de trilla.

, 4.°—Por loH Alcaldes de los pueblos en que las opera
ciones de trilla se realicen con manifiesto retraso se dará 
igualmente euenta a este Gobierno especificando a ia vez 
si en él existe fuerza eléctrica utilizable a fin de que por 
este Gobierno se disponga el envío de trifiadoras a base de 
motor eléctrico que ya estuvieron en descanso a tenor de 
lo dispuesto en ql párrafo 2.° del artículo 3.°».

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos oportunos, encargando muy 
especialmente a los señorea Alcaldes y Puestos de la Guar
dia civil extremen su celo en el cumplimiento de las ante
riores instrucciones^ a las que por los medios acostumbra
dos en cada localidad pro .Mirarán su mayor difusión, por 
la importancia grande de este servicio, y que en atención a 
la misma habrá de procederse incluso a la requisa de tri
lladoras a base de motor eléctrico si fuese necesaria.

La Sección Agronómica provincial organizará una Sec
ción especializada pdra el mejor desarrollo y funciona
miento de los servicios mencionados.

Logroño, 22 de agosto de 1936. -El Gobernador civil, 
Emilio Bellod.
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Inspección de i.* Enseñanza
Derogada la Conf.íitución de 

1931, quedan en vigor lae antiguas 
leyes que, recogiendo la secular 
tradición espafio a, ordenaba que 
la Imagen del Redentor presidie 
ra nuestras escuelas públicas.

Hora es ya de que el signo au* 
gusto de nuestra Redención vuel
va al saló! de clases, del que nun
ca debió salir.

Pero el heche de restaurar el 
Catolicismo en nuestras escuelas 
no puede ser un episodio pasaje
ro y desapercibido del hacer ej 
colar.

Esta Inspección que conoce mu
chos casos de benémitos Maestros 
que retiraron de sus escuelas el 
Crucifijo, arrancándose pedazos 
del corazón, y 1o colocaron en lu
gar preeminente de sus domicilios 
particulares, conoce también otros 
casos de arrojar al Gíuoifljo de la 
escuela con odio satánico, con be
fa y escarnio, con el gesto de los 
fariseos ante Jesús Crucificado 
dando por ellos su sangre en el 
Qóigota.

Es preciso amortiguar aquella 
Impresión que recibieron los alum
nos con otra sensación fuerte, que 
perdure en su mentr; y es preci
so dar una satisfacción a los pa
dres de familia que vieron heridos 
BUS más caros sentimientos por 
aquel hecho incalificable.

El Crucifijo debe volver a la es
cuela, pero debe volver con la 
majestad posible, por eso me atre
vo a aconsejar a los Maestros lo 
siguiente:

1 .® En todo oasOr los señoree 
Maestros recabarán de las Auto
ridades locales, Párrocos y padres 
de familia caiólicos, que asistan a 
la escuela para sclemnizsr el feliz 
retorno de la Religión a la ense- 
flrnza; mejor dicho, de la confesión 
pública de la misma, y i que, pese 
a todos los sectarismos, la Histo
ria, la Ciencia, la Literatura y la 
vida toda de España es cristiana, 
y hasta los corifeos de la impie
dad, quizá a su pesar, tienten rn 
cristiano.

2 .® En las escuelas en que sea 
posible rescatar la antigua imagen 
del Salvador, ésta debe ser la que 
se reponga en su antiguo trono; 
donde haya desaparecido o jamás 
haya estado, por ser escuela de 
reciente creación, los Maestros in
vitarán a los padres de familia a 
que adquier:;D una imagen deco
rosa; al Sus gestiones fueran esté
riles, del mateiial escolar pedirán 
las transferencias en sus presu
puestos por la cuantía necesaria.

3 .® Para estas transferencias 
preferirán las partidas destinadas 
a la adquisición de libros antirre
ligiosos o antipatrióticos, que figu
ren en los presupuestos escolares, 
y que de ningún modo pueden 
adquirirse paia las escuelas, aun
que hubieren sido aprobados por 
el C\;n8ejo ptovinoial.

Rodrigwg, 
Logroño, 21 de agosto de 1936.

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

Decreto número 46

En vis^a de las circunstancias 
que concurren en el Teniente Go 
ronel de Estado Mayor don Emi
lio Estaban lufantss, que a su no
ble conducta en ocasiones ante
riores se une la que sigue en la 
actualidad, colaborando con ver
dadero celo y entusiasmo en los 
momentos presentes.

Gomo Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuerdo 
con ésta,

Vengo en conceder al Teniente 
Coronel de Estado Mayor don 
Emilio Esteban Infantes el rein
greso en la escala activa de su 
Guerpo, ocupando el puesto que 
le corresponda en el escalafón, 
como si no hubiera flido baja en 
él, y sirviéndole de abono, a todos 
los cifectos, el tiempo que ha esta
do separado del servicio. Por 
ahora no percibirá los atrasos del 
tiempo que ha permanecido fuera 
de las filas del Ejército, pero sí 
su sueldo como tnl Teniente Goro- 
nel de Estado Mayor, desde la re
vista de septiembre.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Aíiguel CabancUae.

Decreto número 47

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y do acuer 
do con ésta.

Vengo en disponer que el Gene 
ral de División, en segunda re 
ócrva. Exorno. Sr. don Qermáo 
Gil Yuste, cote en el mando de la 
quinta Divis ón Orgánica y pase a 
B rgos como Vocal de la Junta de 
Defensa Nacional de Espsña.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis. — Miguel Cabanellaa.

Decreto número 48

Gomo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ésta.

Vengo en disponer que el Excd 
lentísimo Sr. General de Brigada, 
en situación de reserva, D. Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga, se ha 
ga cargo del mando de la qui ita 
División orgánica, cesando en Is 
comisión que actualmente desem 
peña.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de rail novecientos tr* inta 
y seis.— Miguel CabaneVas.

Decreto número 49

Gomo Presidente de la Junt» 
de Defensa Nacional, y de aou^^r 
do con ésta.

Vengo en disponer que el Ex 'o 
lentísimo 8r. General D. Elíseo A’- 
varez Arenas, pase, sin dejar el 
mando do la novena Arigada de

Infanteris, a desempeñaren comi
sión el de la duodécima Brigada 
con residencia en Logroño.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de rail novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellaa.

Decreto número 50

La incorporación a filas de ios 
reemplazos de mil novecientos 
treinta y tres, mil novecientos 
treinta y cuatro y mil novecientos 
treinta y cinco, decretada por es
ta Junta recientemente, ha permi
tido elevar los efectivos de las 
unidades armadas hacerlas alcan
zar las plantillas de pie de guerra; 
mas como nuestra organización 
de la oficialidad y clases de com
plemento es tan deficiente que no 
proporciona el número que se 
precisa para encuadrar las nuevas 
unidades, y esta necesidad de en 
ouadramiento es de indiscutible 
urgencia, ya que ¡la eficiencia de 
la tropa está en íntima relación 
con la competencia profesional de 
los cuadros que la dirigen, así co
mo para premiar en algo a los que 
por su conducta en estos momen
tos tan trascendentales se han he
cho dignos del cariño y apoyo de 
todos loa buenos españoles.

Gomo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en decretar:

Primero. Se concede o! ascen
so al empleo inmediato a los Bri
gadas, Sargentos y Gabos de In 
fííntería. Caballería, Artillería, In 
geoieros. Intendencia y Sanidad 
Militar, que perteneciendo a Guer- 
pos que se hayan sumado desde 
el primer momento al movimiento 
salvador de España, por su con
ducta en éste, se hayan hecho 
acreedores a esa distinción. No 
están comprendidos en esta dis
posición los pertenecientes al Ter
cio Y Regulares Indígenas, para 
los que, con la mayor urgencia, 
se dictarán las órdenes proceden
tes a premiarlos en forma debida.

Segundo. Para ooaceder esos 
ascensos será condición precisa 
que no sean éstos mal informados 
por sus Jefes respectivos. En cuan
to a los Gabos, será además con
dición indispensable la de hal er 
sufrido y aprobado los exámenes 
de aptitud para el ascenso.

Tercero. Los ascendidos tjon- 
ticuaráu en los mismos Cuerpos 
en que se encuentren destinados 
en la actualidad, hasta que por 
conveniencias del servicio se dia
ponga lo procedente. Pasarán la 
revista de comisario del mes de 
septiembre en su nuevo empleo, 
y desde esa fecha devengarán los 
sueldos que a éstos correspondan.

Cuarto. Estos ascensos ten
drán carácter definitivo, y una 
vez pasadas las eotnales circuns 
tandas, se fijará toda, lo concer 
nioote con su antigüedad.

Quinto. Los servicios de los 
ascendidos por este Decreto po 

drán ser utilizados en puestos de 
mayor o menor categoría a la ob
tenida, según lo aconsejen las ne
cesidades del servicio.

Sexto. Los Generales de las 
Divisiones Orgánicas dictarán las 
disposiciones complementarias pa
ra el cumplimiento de este De
creto.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellaa.

Decreto número 61

Es deseo de esta Junta de De 
fensa Nacional el atender en de
bida forma a cuantos, por vicios 
o defectos de la actual legisla
ción, pueden considerarse como 
postergados, y con objeto de pa
liar ese grave inconveniente para 
desarrollar el espíritu que convie
ne al buen servicio, y conceder 
al propio tiempo un premio a los 
que se exceden, si ello pudiera 
ser, en el cumplimiento de su 
deber, en estos momentos tan 
transcendentales para la vida de 
la Nación; de conformidad con lo 
propuesto por el Exorno. Sr. Ge
neral Jefe de los servicios del 
Aire.

I Gomo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional, y de acuerdo 
con ésta, vengo en decretar lo 
siguiente:

Primero. So asciende al em
pleo inmediato a los Sobofioiales 
y Sargentos mecánicos con más 
de seis años de empleo, y a los 
Gabos mecánicos que lleven más 
de seis años de ontigüedad de 
títuloi^, siempre que no tengan 
notas desfavorables.

’ Segundo. Estos ascensos ten
drán c&ráoter provisional hasta 
que pasadas las circunstancias 

' actuales, se confirmen definltiva- 
mente y se fijen las condiciones 
del ascenso de los mismos.

Tercero. Se hace extensivo al 
Gueipo de Mecánicos de Avia- 

‘ ción, la Ley de Suboficiales, y se 
considerará como acción de gue
rra todo accidente del servicio, 
dejando como pensión, en caso de 
muerte, a su viuda, los haberes 
que perciba en el momento de 
ocurrir la desgracia.

Guarto. Estas disposiciones 
oomprenderán solamente al per
sonal que preste sus servicios 
actualmente en el Ejército Nacio
nal. Regirá solamente durante la 
actual campaña, al finalizar la cual 
y sobre las bases y espíritus de la 
presente disposición, se legislará 
defloiti va mente.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y rmís.—Miguel Cabanellaa.

Decreto número 52
La actuación de las fuerzfii 

aéreas afectas a’ movimiento pa
triótico nacional tuvo que adole
cer en los primeros días de falta 
de elementos y de organización,'
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lo que DO resta mérit ', antes al 
oontrtrio, a su actuación siempre 
eficaz y en ocasiones heroica.

Hoy con más elementos mate 
riales y sin el agobio del periodo 
inicia! del movimiento, procede 
ooordioar todas las tuerzas y s?r> 
vicios aéreos para aumentar con 
ello la eficiencia de su actuación.

La organización que dicta no 
pretender ser def’oitiva ni inva
riable, los oprobios de orden lác
tico y politico que han de produ
cirse en plazo corto, impondrán 
sucesivas mediticaciones en bien 
del servicio. También por conve- 
niencips tácticas, ha de prescindir- 
ge por el momento de aplicar con 
todo rigor los principios del Arfe 
Militar Aéreo; así, por ejemplo, 
escuadrillas que debieran perte
necerá la Aviación independienfe, 
formarán parte por ahora de la 
Aviación del Ejército o de colabo 
ración.

La organización está estudiada 
y ultimada en sus detalles, pero 
una elemental discreción impone 
reservar los efectivos y distribu- j 
oión territorial, los que se comu- ¡ 
nicarán a las Autoridades Supe ‘ 
riores Militares y a los Jefes de 
los Servicios del Aire.

En vista de las anteriores consi
deraciones, como Presidente de 
Is Junta de Defensa Nacional y de 
acuerdo con éste, vengo en dis
poner:

Primero. Se organizan las Fuer
zas Aéreas Nacionales en la si
guiente forma:

A) Una Jefatura del Aire con 
un Estado Mayor, compuesto de 
cuatro secciones: organización, 
operaciones, información, infraes
tructura, material y aprovisiona
mientos.

B) Una Aviación de Ejército 
constituida por escuadrillas de 
caza, escuadrillas de reconoci
miento, escuadrillas de grao bom
bardeo, escuadrillas de hidroavio
nes.

C) Una Aviación de acción 
autónoma o independiente, com
puesta por: escuadrillas de caza, 
escuadrillas de grao bombardeo, 
escuadrillas de transporte d e 
tropas.

Segundo. £1 Jefe del Aire ten
drá el mando técnico y adminis
trativo de la Aviación de Ejército, 
cuyo mando técnico corresponde, 
rá a las Autoridades Militares a 
que están afectas las unidades 
áreas. La Aviación independien
te dependerá plenamente del Jefe 
del Aire; mientras una parte de la 
Aviación independiente deba dc- 
sempefiar misiones de coopera
ción, el mando táctico oorreapon- 
derá, según la cbse de misiones 
que se ordenen, a las Autoridades 
Militares o al Jefe del Aire.

Tercero. Hasta nueva orden la 
totalidad de la Aviación desplega
rá en tres frentes: Norte, Oeste 
J Sur, según normas dadas al Ge
neral Jefe del Aire, y que éste des- 

ar rol ará con ’a mayor reserva. 
Los mandos y camb’os de repiden- 
cias que el desarrollo del plan 
origine, tendrán la misma efecti
vidad que si hubiesen sido publi
cados en el cDiario Oficial».

Darlo en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y sais.—Miguel Cabanellaa.

Decreif) número 53

La red de carreteras que oon«- 
tit lye el Circuito Na ional de Fir 
mes Especial?» está regido en su 
parte técnica y administrativa, por 
una Dirección y dos Jpfeturas de 
sección análoga a las de Obras 
públicas centralizadas en Madrid.

Al crearse el Circuito hubo que 
realizar gran cantidad de obras y 
por tnnío se hacía necesario la 
existencia de personal técnico que 
se dedicara exclusiva mente a este 
servicio, pero actualmente ya es
tán ejecutadas la mayor parte de 
ellas, quedando reducidas a la 
conservación de los firmes exis
tentes y algunas variantes para la 
mejora de trazados. Las Jefatu
ras de Obras públicas están capa
citadas para desarrollar esta labor 
con los elementos de que dispo
nen, reduciéndose de este modo 
los gastos p»ra su ejecución, sin 
que por ello queden desatendidos 
los servicios, que pueden llevarse 
a cabo con mayor eficacia, puesto 
que la inspección so realizará más 
intensamente por hallarse el per 
sonal próximo a las obras y tener 
conocimiento exacto de todos 
cuantos elementos son necesarios 
para la ejecución de las mismas, 
deducido de la gran experiencia 
que proporciona la construcción 
en cada provincia de numeroBas 
obras análogas. Y como por otra 
parte, debido a la centralización 
en Madrid del personal odscrito al 
Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales, y a consecuencia de los 
acontecimientos actuales, existen 
varias provincias eu las que están 
en estos momentos abandonados 
los servicios, se hace preciso agre
gar con urgencia las carreteras 
del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales a las citadas Jefaturas 
de Obras públicas de las provin
cias a que correspondan, sin que 
por ello se pierda la unidad de 
criterio que ha presidido la mejo 
ra de estas importantes vías, por
que dentro de las facultades del 
Ingeniero Consejero Inspector que 
las tiene a su cargo, está el dictar 
normas e instrucciones generales 
de carácter técnico y administra
tivo necesario a este fin.

í Por todo lo expuesto, como 
■ Presidente de la Junta de Defensa 

Nacional, y de acuerdo con la 
misma, vengo en disponer:

Primero. Se suprime la Direo 
cióu y Jefatura de Sección a cuyo 
cargo están los servicios técnicos 
y administrativos del Circuito Na
cional de Firmes Especiales.

Sdgundo. Las carreteras que 
forman el Circuito Nacional de 
Firmes Esreciales se agregarán a 
las Jefaturas de Obras públicas 
de las provincias respectivas, de 
las cuales dependerán loe Inge
nieros subalternos afectos a di
chos servicios, asi como el Auxi 
liar facultativo administrativo, 
camineros y personal obrero a 
ellos adscrito en talleres, almace
nes y dependencias. El pereonal 
técnico y administrativo se pre 
sentará a la mayor brevedad al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia en donde dichos 
f’inoionarios tengan su residencia 
oficial.

Tercero. Para conservar la uni
dad de criterio en la mejora y con
servación de la^ carreteras que 
oorstituyen el Cieeníto Nscio^al 
de Firmes Eípeciales, ©1 Ingenie
ro Consejero Inspector de estos 
servicios, dará a los Ingenieros 
Jefes de Obi as públicas de las 
provincias respectivas las normas 
generales adecuadas a este ob
jeto.

Cuarto. Los gastos necesarios 
para estos servicios se atenderán 
con los créditos quo figuren en 
los presupuestos generales del 
Estado, del Ministerio de Obras 
públicas.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellaa.

Decreto número 64

Como Preeidente de la Junta de 
Defensa Nacional, y de acuerdo 
con ésta,

Vengo en disponer que el Vice
almirante de la Armada Excelen
tísimo Sr. D. José María Gámez, 
cese en el mando de la Base Na
val de Cádiz.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y »QÍB.^Miguel Cabanellaa.

Decreto número 65

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional, y de acuerdo 
con ésta.

Vengo en disponer que el Con
traalmirante de la Armada Exemo. 
Sr. D. Manuel Ruiz de Atauri, ce
se en la segunda Jefatura de la 
Base Naval de Cádiz y en el man
do del Arsenal de La Carraca,, y 
se haga cargo dd mando de la Ba
se Naval de Cádiz.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellaa.

ORDENES

Del 17 de ageato de 1936

!.•
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Eiéroito del 
Norte, la Junta de Defensa Nocio
nal ha tenido a bien aprobor la 
composición del Cuartel General

de oquello,Jefatura, que será le si
guiente:

Jefe, Coronel del Estado Moyor 
D. Fernondo Moreno Calderón.

Cuerpo de Eaado Mayor del Efército 

Teniente Coronel, D. José Barto
lomé Fernández.

Comandante, D. José Medino 
Santamaría.

Comandante, D. Tomás Iglesias 
Asplroz.

Comandante, D. Félix Pérez Cluk 
Capitán, D. Angel de Linos Lago 
Capitán, D. Juan Roca deTogores

Cuetpo General de la Armada

Capitán de corbeta, D. Guillermo 
Dífz y Pifa de Veiga.

Olraa armaa y aervicioe

Cue’-po Jurídico M’litar—Tenleo 
fe Auditor de 1.*, D, Fernando Vi
ves Camino.

Iflíaotería, Comandante, D. Ma 
nuel Loma Arce.

Caballeiía.—Comondante, don 
Francisco Jiménez Alfaro y Alami
nos.

Artillería.—Teniente Coronel, D. 
Salvador Ordovás de la Fuente. 
Capitán, D. Buenaventuro He ir ero 
RebuM.

Cuerpo Auxiliar de Oficinaa Militares

Oficial 1.”, Don Fortunato Lomas 
Pérez.

f Oficial 1.*, D. Luis López Gon
zález.

j Oficial 2.°, D. Gonzalo Hernán
dez Flórez.

El personal de mecanógrafos, 
escolta, ordenanzas y servicios 
que el Jefe de Estado Mayor con
sidere necesario.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Moataner.

I Del 18 de agoato de 1936

La Junta de Defensa Nacional 
de Espafia ha tenido a bien dis
poner que el Auditor de la Base 
Naval de Cádiz, don José Camar 
go Segedahl, cese en ese cargo, 
quedándose en situación de dis- 

Iponibiiidad, y encargándose de 
ese cometido el que por sucesión 

i de mandos le corresponda.
, Por la Junta de Defensa Nsoio- 
; ohl, Federico Montaner.

Del 18 da agosto de 1936
2.-

La Junta de Defensa Nacional 
I ha tenido a bien disponer que el 
i Capitán de Navio don Francisco 

Jiménez Pidal, se haga cargo de 
< la Jefatura de Estado Mayor de 

la Base Naval de Cádiz.
I Por la Junta de Defensa Naoio- 
' nal, Federico Montaner.

Del 18 de agoato de 1936 
3.“

La Junta de Defensa Nacional 
ha tenido a bien disponer qne el
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Capilán de Navio don Ramón Nu 
che, se bag^. cargo de la segunda 
Jefatura de la Base Naval de Cá
diz y del mando del Aisena! d- 
La Carraca.

Por la Junta iq Defensa Nnnio 
nal, Federico Montaner,

Del 18 de agosto de 1936
4.* ‘

enSe subsana .errat? padecida 
la publloiícfóo del Dácreto núme
ro cuarenta y cuatro, de dieciséis 
del aotud en el sentido dé que el 
número de U B igada de Infan
tería cuyo mando accidental se 
conflere si Corónel de Infantería 
don Lnis Solana Labedán, es la 
décima en lugar ^le la duodécima, 
como en aquél se expresaba.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Administración de Justicia
REQUISITORIAS

García Adolfo, Asebjo Máximo 
y Laseroa Rafa I, procesados en 
causa' criminal número 99, del 
corriente año, por snpd-stó delito
de rebélióio' militar, cempáreoeráñ
en el término de ocho días, anre'-’^^^®^ Francisco Abaigsr
el Comandapjq de Ipfaoterja don. L
Ramiro Llamas del Toro, Juez ; 2.® Si Lculta a a Alcaidía pa
PerraaWnté de b Seixta División h'» piy pkta-
Orgánica, bajo apercibimiento que ■ RúsMca parai jos ííí abvj « 
de no efectuarlo, 8 rán déolarádbs ’í depuración de i Amhlataivieu^ 
rebeldes. ^doHrbraíido c0h JittLk£LJL.imi re-

Bnrgótr, 13 de agosfó áb 1936.— 
E( Comanda te Juez lastrabtor, 
Ramir^^t’áwrM^

i

EspinóBrt dó Dieg > (Tumát»), hí
X -ijo de Salvador y de Modest, em- j 

pleadb dd iá Fábrica S'^^dss J 
Artífloiüles, domiclHadÓ última- *
mente en esta op.pttíri, catleúc San 
Cosme, nù iïejrû 25, 2..%-.proct^adi> 
por el delito de rebjMón, compa 
re eráen téFwi^o : cuarenta jy. ; • ¿ , T "i ■ ^‘^diar el puro o reror ’«vísí — >ocho was, aotq.el Jaez lyatmc- c o a . - ,* I. i.Z-’? - '6. n rubra Oomiaion'^do p etor don .H^ip^necilup/ AlbiUps : . , .
a j t‘ A < - ta el ingreso en Caja de los rac-S daño, CapitánV© Infsçttçia, qn . , , ,<1 .1 T ' n ¿ zo-de esto A i«thmlent , al Oñerel Juzgado Militar eventual, sito t . u xt , c zaÍ ^íaz.:’® n- • -J □ t de* SooTep»n< dea Valentín Granea el cdificio eje la Divibióp de.
esta pJoZdj^^ 4ú..^o. Imperio so Je j 
declarará rebeÍ0t\ ;;r . ¡

Burgos, 13 fcgostq do 1936.-r-
El Capij^^ Ip^truoíor, Her ; 
znenegilío Albiljoa. d

González .Je^sOj (Luis), hijo ti© 
Jerónimo y C otilde,,natura! de
Miranda de Ebro, Ayuntamiento 
del nïîàmô; pTovitl’^ia de Burgos, 
de e^tido* casado, g «.¡'dia de 
asahd/cAb dbitino'ha Já 27 Çorà- 
paûi’i?^e'2^ de edad; esL- 
tara úú" Si'ttró 735 mi ímeiro.s» y 
cuyaa demás sefirs partículá>?r “T ÿT — •'----- pbrer?, Di z Cormjnz D ’ 

obnxIcrT^, próCt^ídó por eX tlarcí - G b» j'<L*íb^^ga y T H^í t? *
supuesto delita de traición, com ' 
parecerá en el tÓT^tnor'Ttr cinco 
díaa entí lestraóter, Ca
pitán de Infantería, ron A.don o 
Díaz Vitoria* Cuartel 

MargaX’Wjo ap rcibimieoto qu3, te a la misma. H^oor ovostar en

de no vfcçtu^i'io, será dvxjlsrado 
rebelde.
.Vitoria,.!^ de agoso de 1936.— 

Ei Capitán Juez Inatruator, An
tonio D^sz Ate urL
{Del tBoletín Oficiáis de la Junta de 

Defensa' Naeionai de España
Burefos 18 aejosto 1936. - Número 8)

Ayuntamiento de Haro
PROVINCIA DE LOGROÑO

2483 
Extracto de acuerdos r orídoe en 

las sesiones oelabradas por c| 
.mismo, durante el mes de julio 
de 1936, redactado por -J Secre
tario que suBoribe, en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artíeuío 65 de la Ley Municipal 
do 31 de octubre de 1935.

lesión extraordinaria del 31 de julio 
; . ■ de 1936.

' Se aproó el acia do la sce ón 
, exíraord’carlR anterior. 
í l.® S'í < Oí.’Ct ’ou -et cetros de j 
> viaje parnttrasladarse al Hogpital 
■ previfioi^l a don Milíán Sedaño : 

i À'i^do3 si fuere^pecewari .
3.® Se aprueba: ¡.-dome de Se-

1 Î
z

l rift ¡evbrp dkrlbo de unrí ch'inr- 
nea y en bu ct^&áeuiumcia seanut - 
ciará concuret,- libra d > obras a - 
ejecutar’^ara dioh¿) derribo, 'on 

¡Úet^rnilnh'kKslgxíhuiíaa y m mini ' 
inun ¿í) <uúí)’i-. ionW fi< güri'ísi i 
5' sin Üdúi ficióL di su import .

4 ." Queda en tet ada la Cor po- 
ración del percibí) c b- dó^inv» ; 
Bobre contribí^ideni& p ru reire 

í

dal Diez. . .
6 ® Se aoEübr- n laa eigu entoa 

ComiaioDoa^e^í^a;:e: í .p: Gobeje 
DMíión, s-.ÓúvtB S8alhgG,..5*u lí- 
defonao y Aríz’íg^b Hawendn y. 
Arbitrioa^eñorts San lidefooso, 
Díaz Ooxmepzaoa, Mezón y Pi ieto, 
Policí^, \Avízrtg<i, Dáz 
Cormen?^ba,íR<.tjHl,;4 y Mo.druup. 
Aguas, 8-Ù T.’-- S n i'Jofcnso. Gi.' 
c\a Gl.b.aja^ Viru¿ábrales y Monto
ya. Óbr>?g, «: úo/ iá 3añliég>\ Vi 
rumbr'le», Gojd , yL.y Diíz z. 
Festí j señor 8 S^o’age-, Aríz . 
ga, Modrono y GjiardoviM « Pa -o

A propupsta de r*efior M^ízó , 
por ac'ampc^ôn y g^ao e jiusb-i’ -m 
s« temaran los .B^gnie ^-b ucup»* 
d< s: Fçliï^t i V fuíivameote ;f 
^x ma. Ju.oa-dií Nació. 

aot-i el más profundo sentimiento 
por 1^ muerta de los Exomos. Sres. 
Calvo Sotelo y Sanjurjo y demás 
españoles que hi»ü muerto en ho 
locausto de su patría y de la noble 
causa.del mcviralenío salvador r e 
Iq Nación. Hacer “o vgtftr en acta 
y traoBraíiíf intensado y'.sus 
Jefes le felicitación más erjtusiasta 
y la gratitud más sentida del 
Ayíjnlamiento y vecindario pór la 
actuación? del señor C'^pltán de. la 
Guardia civil don Luih Azorlu To 
ledo y todas las fuerzas a sus 6r 
denea; y ver con la máxima satis 
facción la actitud del Intervertor 
de Fondos raupicipaks don Fran 
cisco de Atauri, alisíándose como 
voluntario en ,el Ejército salvador.

La Presideocis dedica u ns pa
labras a los señores Concejales 
excitándoles al más exacto cura 
piimiento d : su deber y hab’a ee- 
guldamente de los varios proble
mas que ¡<epd peadientes .ei Ayun- 
tami nt ? y a I ¡a que ha de procu
rar Ir d’ neo cima.

, El Secretario, Jesús García.

Sesión ordinaria del 10 de agosto 
de 1936

Dada lectura del extracto de 
acu -rdes rvcaídos en U» sesiones 
celebradas durante el pasado mes 
de juuo, el Ayuniamiento acordó 
quí dar enter^ido, que ¿e exoonga 

--ai-público y se envío al Exorno. 
Sr. Gob©! nador civil pa.a íu pu 
bii-ar-ón an el Boletín Oficial 

e la proviLÇÎa.
Hern a 10 de agosto de 1936.— 

P. A. de 8. E : El 8‘?crftarío, Jesús 
,pa*cía.—V.® B.®; El Alcalde Teo- 
Moro Tejada.

administrae ón da Justicia
CEDULA DE CiTAC ON

El ñor don Fvííuoí^co 
a pitz, Jitz municipal 

vIllA, pç^ .pt'ovidqncpi de 
señal jp i í día treinta y 

2508 
Espino- J 
de esta ; 
hoy ha ■ 
uno del ,

y hota^do Áa<s Sbi^í en punto 
- tarde, ¡ ara la c ;)ebr^oióo 

1 j n'U > f^iUS;.contra don 
.Marc já yiUh Burmúd. z, por d s- 
ohedienpia a ^a euíoridad.

En kU virliid, y por encon^r^nse 
üj déuunei iíio en igíioiado p^r; 
IV o, por la v-'OBH ifc 3«j le ^ ta 

j para que n ei indica do d ía y hora 
y Comparezca en la Sala Audpu ej i 

de Juzgado muaicipaq sita en
U.-Oí-í- Ayirsí-emieoto, ^iFífiíR ba " 
j ’, np- rciúif íid que.do no hnc-r- ]
r> k pacará kí t 17¡juicio a q r* 
hit íi)r« lugar con suj oión a < 
p. V n:dv por la? vi le? te Ley e 
E" j «Î el míen tú o-'mbî-’nl .-

Ars j , vi lrtlun.-' d * agestó de 
n"; 
K

■ ov C’en-os trelr/* y gpís.— 
S o. at -k no d ?-n i, Va' rtín 

F z.

- 2506
Djn Vico te Abad Ooón. Juez á u- 

nicipal suplente en funcionea de 
la ciudad de Arnedo,
Hago Babor; Que en ejecución 

de sentencia dictada por este Juz
gado en el juicio verbal civil se
guido a instancia del industrial de 
esta ciudad, don Santiago Ruiz de 
la Torre, contra doóa Emilia Le- 
cumberri y doña babel Navarro, 
vecinas de Murillo el Fruto, sobre 
reolí^mación de 513'35 pesetas, he 
acordado en providencia de hoy 
sacír a la ventn m pública y se 
guoda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, por 
término de veinte días, los si
guientes btenes embargados como 
de I9 propiedad de dichas deman
dadas.

Bienes embargados

Una üssa, si.n número ni exten
sión supe» Acial, sita en la Belena 
de San Andrés del pueblo de Mu
rillo el Prut (Navarra); linda al 
fronto, con el Ayuntamiento; es
palda, calle; e izquierda, con el 
Ayuntamiento; conato de planta 
baje y dos pisos y está tasada en 
veinte mil pesetas.

Adierienoias

1? Dicha subasta tendrá lugar 
el día diecinueve del mea de sep
tiembre próximo a las once de bu 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
bsja de In Cárcel.

2 .® No se admitirá postura que 
no cul ra las dos ter.íeras partes 
de la tasación.

3 .* P/>ra tomar parto en dicha 
subzsta será necesario consignar 
previanjente gob'e 'q mesa del 
Juzgado, el in)porte del 10 por 

■ 00 de su tasación.
Dado Arcedo a once de 

f gustode mii noveciOí.tos treinta 
y 8-lis.-Vicente Abad.—El Secre- 
t rio, Manuel Gil.

»

EDICTO 2600
DoíiLuis Moroy y Fernández, Lí- 

roncÍBdo en Derocho y Juí z 
municipRl de esta ciudad de 
LógK oño,
Hego saber: Que en los autos 

de iuic«> vebb’J de faltas instrui
dos en es'O Juzg^ído municipal 
hijo ©» número 290 del año actual 
eoctra Cemilo Ferreiro Martínez, 
por frtitffs contra la propiedad, ha 
roo ido sentencia cuyo enoabezs- 
nü T; o y parte dispositiva eá del 
tenor Mgnientp;

: <Se?'ter)oí^.—En la ciudad ’de 
Logroño a quince de «gosto de

Dovecient treinta y aeia. 
vis? o el juií-í í de f días que í,nte 
C( de, sf'guidn contr’ el denuncia
do C mdo Ferreíro Martínez, y/l 
d rmic-d » y être un atan ciad o

■Rn^eriormHno en las precedentes 
diíigcncíaN por faltas contra la 
propit^iled/ B/en Ju' z municipal ’ 
sup uto el-señor don José Gómez 
Go zá rz y -n el ouíil ha sido ' 
t? i Ministerio Fiscal; y
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25 de igüsto de

Falló: Que debo condenar y 
condeno al denunbindo Camilo 
Ferreiro Marllnei, como autor de 
uua faltà centra la' propiedad, a la 
pena de ofnoo día» de arresto, pa
go de cestas producidas en 
este ekpedientê y a que indemni
ce a la Œmpaôia de les Ferroca
rriles de"; Norte en la suma de 
cuatro pesetas con veinticinco 
oéntimoB en concepto de perjui
cios. Asi por esta mi «s^ntenoío, 
deflnittvamchte juzíiando, lo pro
nunció, mando y lirmo —José Qó- 
mea, rubricado.— D'cha sentencia 
fué publr^da en U mismo día.»

Y para que censie y remi ir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de confot midKii con lo defcf rtníns- 
do en bl arliculo 178 de Ja Ley de 
Enjuiciamiento criminal, sirviendo 
al miïinao tiempo de rrotiflcación 
al condenado Camilo Ferreiro 
Martinez de ignorado paradero y 
domicilio eli ja actualidad, expido 
el presente que Armo y ^eí?o con 
el de eate Juzgado, on LogreñO a 
diecisiete-de agosto de niil nove- 
oieutós treinta y «*^s.—El' Juez 
muüicipítl, Luis Moroy.—El S ^cre 
torio, (Ilegible)*

REQI’ISITOKIA 2501

García Trapero, Félix; cíe 17 
8&ÛÔ, soltero, ebanista, de ignoia- 
do pandero y domicilio en la 
actualidad, se le requiere por la 
presente a Yin de qUe manifieste 
BU actuaS^ pífradero; con objeto de 
que exituga el arrestó quó por 
este Juagado le fué impuesto en 
viíluil de seütcnoií dictada „en 
procedimiento instruido contra el 
mismo for faltas contra lá propie
dad, apercibiéndole que de no 
hacerlo, lo pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo a lo determinado por 
laÉeV.

Logroño, a diecisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y seis, 
—El Juez municipal, Luis Moroy.

' , 2512
Don Cárioc de la Cuesta y Rodri

guez de Valcároei, Juez do Ins
trucción de Torrecilla en Came
ros y su Partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en virtud de lo acordado 
en pióvidencia de esta techa dic
tada en la plaza civil déi sumario 
12 de 1936 seguido por leáiones 
odbtra Celestino Garcia Torre, ve- 
oiuo de Pajares, aldea de Lumbre- 

y con el fio de prestar fianza 
dé diez mil pesetas señalada para 
asegurar las Responsabilidades pe- 
onnlarias que en definitiva pudie- j 
raíl declarétíté pertinentes en la 
citada causa, se sacan a pública y • 
segunda subasta por término de , 
ocho días y rebaja del veinticinco 
por ciento, dos semovientes em
bargados como de la propiedad 
del mencionado procesado y que 
* oontinuaóióo se expresan:

"Di caballo de tres afioa, ta-

BOLEITN oficial

sacio en trescientas cincuenta pe
setas.

2 .® Dos vacas de tres año», ta
sadas en trescientas cuarenta y 
cinco pesetas cada una, o sea en 
total seiscientas noventa pesetas.

3 .® Veintiocho reses hnares, 
tasadas en treinta y cuatro peee- 
tas una, o sea en total novecientas 
cincuenta y

4 .® Uu cerdo tasado en setenta 
y cinno peseta?.

5 .® Una cabía tasada en treinta 
y cinco pesetas.

P&i's su rem .te se ha señalado 
j eLdía d ez de septiembre próximo 
J a las once do su mañana, en la 
I Sala Audiencia de este Juzgado.
I 8e advierte que para tomar parte
I en la subasta, les licitsdores de- 
5 berán consignar previamente, en 
I la mesa del Juzgado o en el esta 
j bleciraiento destinado al efeclo, 
í una cantidad igual, por lómenos, 

al 10 por 100 de la tasación arriba 
indio'ids; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación 
dedución beoh i de la rebaja del 
25 por 100, y que los semovientes 
referidos te hallan en la aldea de 
Phjargs en poder del vecino don 
Eleutério Martínez, quien los ex
hibirá a oUíü^M lo soliciten.

Dado en Torrecilla en Cameros, 
a vóinto de agesto de mil nove
cientos treinta y «els,—E./ Carlos 
de la Cuesta.—Ei Secretario jiidi- 
cial, Juan Alegre.

--------------------------------- ----

Audiencia Provincial 
de Logroño

2499 
Don Antonio Carrasco Cobo, Ofi

cial 1.® de 8ala de la Audiencia 
Provincial de Logroño, en fun
ciones de 8eoretario de la misma 
Certifico: Que celebrado el sor 

teo de Jurados que han de actuar 
en el próximo cuatrimestre, terce
ro de mil novecientos treinta y 
sois, han correspondido a los si- 
guiente&:

PARTIDO JUDICIAL DE HARO

Cabeeas de familia

Don Julián Cornejo Martínez. 
Castañares. Labrador.

Don Isaac Conde López. Casta
ñares. J Toaiero.

Don Manuel Castresana Pedru- 
80. Tirgo. Labrador.

Don Jo é Caaiillo Lezana. Brio
nes. Propietario.

Don Faustino Castillo Nanola- 
res. Brtones. Propietario.

i Don Andréa^ Gabalos Medrano, 
i 8au Asenslo. Propietario.

Don Ramón Carreras 8omoví 
, lia. Haro. Carpintero.

Don Máximo Cantabrana Canta- 
brana. Trevlana. Labrador.

Don Rogelio Cantabrana Canta
brana. Treviana. Jornalero.

Don Celso Cámara Carrera. Ha
ro. Comerciante.

Don Luis Cameno López. Fon- 
zaleohe. GanUro.

Don Adolfo Cabalo Fernández. 
San Vicente. Gurpintero.

D n Alejandro Calvo Cabezón. 
Haro. Sastre.

Don Angel Corcuera Muñoz. 8«a 
Asensro. Pregonero.

Capacidades
Don Nicanor Pérez García. Gí 

mlleo. L brador.
Dou Pablo Frías Frias. Hato. 

Retirado.
Dnn Martín García García. Haro. 

Retirado.
Don Jisú^ Qóm z Cruz^^dó. Ha

ro. Industrial.
Don Gregorio Gayo Gómez Ví- 

falba do Rioja. Bracero'
Doü Maximino Camj os Canteia. 

Zarratót?. Labrador.
Don Geian o Martínez Puerta. 

Brioues. Panadero.
Don Eugenio Campos Rico. Bri- 

flaa. Jornalero.
' Dan Lad’slao Bañares Puras. 

Cihuri. Labrador.
Dou Guillermo Gato Besga. Ha

ro. No consta.

Supernumerarios de eabetas
Don Nicolás Aloeso Ruiz. Lo 

greño. Dependie’ite
Don Pedro A'onso Palomares. 

Logroño. Estanquero.
!
» Supernumerarios de capacidades
i Don José Luis EguizábaLTorre.
! Logroño. Maestro. -
P Don Juan Estebin Arenal. Lo-
‘ grofio. Médico.' -

Los defieres Jurhdos anterior- 
mente'expreFados y peiteneoien- 
tes al partido judicial de Háro, y 

, los cuatro supernumerarios de Lo- 
gpofio, intervendrán en là causa 
del Juzgado de Haro por el delito 

’ de homicidii contra Felices Ugar
te Baltugers, señalada para el día 

* veintiséis de notiembre próximo 
, a las pueve y treinta minutos de 
< su mahana, en los locales de esta 
, Audiencia Provincial.
; Y pan que órnate y remitir al 
; Exorno. 8r. Gobernador Civil de 

esta provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial de la misma 
y ón óumplimiento de lo ordena
do en el artículo cuarenta y ocho 
de ía Ley del Jurado, ekpido 1« 
presente con el V.® B.® dél limo. 
Sr. Presidente en Logroño a die
cisiete de agosto de mil novecien
tos treinta y seis. — Antonio Ca- 
rrásoó. —• V.® B.®: El Presidente, 
Filiberto Arrontes. ' 

2498 
Relación de las causas del Tri/- 

bunal del Jurado que han de ce
lebrarse en la Audie ocia Provin- 
cial de Logroño, durante el tercer 
cuatrimestre, ú’timo del eifio ac
tual de 1936, según el alarde ge
neral celebrado el día 17 de los 
corrien'es.

Juggado de Haro 
1 Procesado, Felices Ugarte Ba-

Fágim 5

güera, por el delito de homicidio. 
St) señala, para su celebratión el 
dífi veintiséis de noviembre pró- 
ximo. ;

Esta caut^a habrá de ce’ëhrarse 
en, los lo jales de estn Audiencia 
Provincia).

Logroño, diecisiete de agosto 
de, mil novecientos treinta y ^eis, 
—El 8 óretario, AntoVi^o Carras 
00. —V.® B.®: El Presidente, Pili- 
bórto Arrontes.

EDICTO :( 
pura notificar por medio del BOLETÍN 
Oficial a forasteros ¡a procidencia 

de segundo grado
1488

D a Quintín Gil Moreno, Recauda-- 
doí dé 'a Hacienda'en el pueblo 
de Jubóra. • *
Hígó saber: Que en éí ldxpe- 

diente qae cae hallo ínstruyeDdo ‘ 
por débitos de Utilidades perteoe* 
cientes a los años 193t al 1934 Me 
esta población, he dictado la sl- 
guieóte:

cProvidencia.—De conformidad 
a lo dispuesto eú el artículo 66 de 
la Iñstrucción de 26 de abril de 
1900, dt^laro incursos eií eh se
gundo grado de apiemio y reéar- M 
go del 16 por 100 sobre el importe 
tofel ¿éf descubierto, a los ¿bntri- 
búybdtcs incluidos en 1« anterior ' 
relación. Notifíquese*' a loa contri
buyentes esta providencia, a fin 
de quo pbedao'^ satisfaoet sus dé- 
bitos ábrante el pialo de veioti- 
oúat^’íroras; advirtiéndoles que, s 
de dh verificarlo, se procederá in- 
mediáthmente al embargó de to
dos súi bienes, señalando al efec
to lar lift cas que han de séV objeto 
de ejecución, y so expedirád * los ' 
oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la Propiedad del 
partido*^ para la anotación del em- 
bargó>^. • tí

Y hallándose comprendidos en* 
. iré lós d eu lores a quienes sè re- 

ñeréla anterior providencial, loa 
que a continuación se expresan, ' 
cuyo Domicilio no ha podido inda- ’• 
^arsCi'se les notifies, por medio 

' de la presente, qiío por dupUcado 
se Remite a la Tesorería de Hb- 
c i en da de esta provincia, para que *5 
puedA acordar su inserción en el 
Boletín Ofiojal de la proviucia, . 
según dispone el artículo 142 de 
la Itístruoción de 26 de abril de : 
1^60;-deformado por R. D. 4e 12 
dé febrero ¿“e ..925, a saber:

i I
"T* .......... ........ .

NOMBRES Pesetas

Miguel Galilea 13'45
María Lagarza r^l‘53
Manuel Fernández , 46 YQ
Ma'eo 8áecz 90’ocr
Manuel Ruiz 18‘00
Matías Ruiz 15'00'
Manuel Sirramián 1'60
Mauuel Ruete 13‘80
Manuel Aragón , 3’14*

•tí . h
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Manuel Sáenz 
Manuel Giménez 
Nicomedes Ortiz 
Nolberto Galilea 
Nicolás Ru'z 
No berto Ortiz 
Nicolás González 
Nicolasa 06m«z 
Nicomedes Latorre 
Narciso García 
Nicolás Mayayo 
Nicolás Heredia 
Nicolás Oliván 
Nicolás Diez 
Olegaria García 
Pab*o Galilea 
Pablo Sáenz 
Pedro Martínez 
Pablo Beltráo 
Pedro Viguera 
Pascual Pozo Mazo 
Pedro Galilea Sáenz 
Patricio Diez 
Pedre Diez Pascual 
Petra Diez 
Paula Fernández 
Petra Pascual 
Pedro García 
Pedro. Sáenz 
Pedro Sáenz Martínez 
Pedro Martínez 
Panteleón Beltráa 
Pedro Barrio 
Ponoiano Galilea 
patricio Martínez 
Petra Ceczano 
Ponoiano Rodríguez 
Pantoleón Martínez 
Pedro León Fernández 
Pedio Fernández 
Patricio Sáenz 
Pedro Sáenz 
Pedro Martínez 
Pablo García 
PoUoatpo Pérez 
Paula Galilea 
Petra Moreno 
Pablo López 
Pedro Sáenz 
Patricia Sáenz 
Pedro Duelos 
Pedro Árratia 
Pedro Diez 
Plácido Pérez 
Petra Fernández 
Ponoiano Yécora 
Pedro Sáenz 
Plácido Sáenz 
Pedro Aragón 
Patricio Galilea • 
Pedro Sanvicente 
Pedrü Barrio 
Pedro Galilea 
Péblo López 
Pedro García 
Pedro Ortiz 
Pedro Cenzano 
Pable Essudero 
Plácido López-------- 
Petra Cenzano 
PJÔ X^gra 
P.edrp Sáenz 
Paulino Barrio 
Pantaleón Resa 
Efedro Ruiz 
í^efiro Leria 
Pedro Eguizábal 
Patricio Barreras 
Rosa Blanco

Romualdo Sáenz 
Raimundo Sáenz 
Ruperto Sáenz Soto

5‘14 
64‘06 
18‘76
19*42 clomán Sáenz
30*00 Rufino Oliván

3*14 Román Gómez
6*14 Rafael Balmaseda
7*80 Ruperto Alonso
9*10 Raimundo Yécora

37*20 Rafael lúiguez .
32*42 Remigio Resa
37*22 ’ Román Rodríguez
53*83 1 Romualdo Barrio

3*35 j Santes Sáenz
6*49 1 Santiago Sáenz

34*68 I Santiago Moreno
22*08 1 Saturnino Martínez
10*77 ! Santos Yécora

Segundo Sáenz
1*57 Segundo Galilea
904 Segundo Adáo

10*77 Saturnina Heredia
50'86 Saturnino Ruiz
49*83 Santiago Caceo

2*09 Simona Galilea
3*37 1 Santiago Adáo

87*66 1 Simona Marín

1*27 I Saturnino Galilea

9'30 1 Silvestre López

31'88 1 Saturnino Cabeza

7'88 1 Serafín Calvo

19*81 1 Santiago Fernández
7‘50 I Severo Tejada 

12*00 I Santiago Buzarra
12'00 1 Saturnino Herrero
15'00 Santiago Malo

3'00 Saturnino Eguizábal
24'00 1 Santiago Pinillos

boletín OFICIAI

3*29 
10*77 
27*26

3*27
15‘00

4'74 
53'33 
10*77 
21'97

121'87
16'06 
11*96

3*60 
6*41
3*34 
9'58

21*45 
36'61
30'00 
15*00

8*97

Venancio García 
Víctor Pellejero 
Venancio Galilea 
Vicente Diez 
Vicente Oliván 
Valentín Arratia 
Venancio Martínez 
Vicente Fernández 
Valentín Tejada 
Victoriano Gnlilea 
Vicente Martínez 
Víctor Soto 
Víctor Collado 
Víctor Gil Vigueta 
Víctor Martínez 
Venancio Sanjuan 
Vicente Martínez 
Victoriano Martínez 
Wenceslao Pascual 
Valentín Malo

■ Vicente Fernández 
■ Vicente Sáenz5*76

12*68 i Venancio Fernández
17*19 I Victoriano García

5*14 I Vicente López

10'77 j
21'27 ’ 
17'95
7'30

12*73 
28'80 
19'55
11'93 
25'02
43 73 
25'19 
12*33 
21*47 
19*60

8*71

Zoilo Reinares
Zacarías Herrero

berá decir: Don.. , vecino de..., ca
lle de..., número..., provisto de cé-

_____ 25 de agoato de 1986

12'66
44*13
29'34
15*76
13'63
26*07
22*62
68*29
26'67
15'56
22*24
36'31
46*12
72*31
55'72
62*46 
4967 
10'95
18'02
15'00
10*00 
13*11 
1987
26*56 
0'53

32*05 
7'47

afio eclual, en cuanto io consientan 
las consignaciones y la diferencia 
del presupuesfo de 1937.

El contratista se someterá ea 
todo momento a ius instrucciones 
de la Junta Nacional contra el Paro 
0 sus Delegaciones en cuanto al 
ritmo de ejecución, empleo de obre
ros y demás referentes a las obras.

Para el bastaoteo de poderes se 
podrá utilizar a cualquiera de loa 
Letrados en ejercicio en esta ciudad

Qdeda expuesto en Secretaría el 
pliego de condiciones, así como el 
proyecto de estas obras formado 
por el logeulero^don Manuel Zaba
la, que será el Director de las 
obras, y la adicción al mismo.

Es de cuenta del centralista el 
reintegro del expediente y pago 
de anuncios y cuantos gastos oca
sione la formalización del contrato.

En lo no previsto en este aoun- 
. cío se estará a lo que dispone el 

Reglameuto de contratación muol- 
1 cipal.
1 El pliego de la proposición de-

I En Jnbera a 6 de mayo de 1936. j 
I —El Recaudador, Quintín Gi’. i
í i dula personal que aoonipafia a 

I título de devolución, clase..., núme-

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

ANUNCIO DE SUBAáTA^^^

A 'partir de la publicación de 
este anuncio en el Botktín Ofi 
CIAL de la provincia, se admitirán

ICIO-'

I* >
(j •

JO afio •

»»í«A 1 

jfl 016® . 
}reêiï*6®' 
leio «66' 

jp •

roroifa»

1 leyes ob 
sujeti

o ellas ;; 
(Jó ter»’

(iintar
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xtracto 
ilicició 

¡ÚD ordi 
j Manic 
gire dd

«lirt ori

113*16 I Severo Eguizábal 
76*00 I Santiago Oliván 
30'00 I Ttburoio Saenz Yécoia
l‘6O 1 roribio Fernándíz

10'00 1 Tomás Ruiz
10'67 1 Tomás Orío
81-88 1 Toribio Cenzano
37'20 1 Tiburcio Barrio
7‘60 1 Tomás Galilea

12*87 1 Toribla Sarramián
28*43 1 Toleafora Collado

149*03 I Telesforo Fr^rnáudez
39'94 \ Tomasa Collado
45*86 1 Tiburcio Gil

0'89 1 Tomás Royo
31*88 Toribio Fernánd< z

164‘73 Tomasa Caceo
50*42 Telesforo Martíaez
55*42 Tomás Marín
25*97 Toribio Muro

6*17 Tiburcio Sáenz
5*17 TelesforoJbáñez

25*00 Timoteo Arratia
11*73 Teodoro Sáenz
26*35 Torlhlo Galilea
12'39 Tecla Collado
14'40 Valeniín Ibáftez
19*14 Valentín Escudero
10‘77 1 Venancio García

4‘51 V»naDCÍo Galilea
33*20 Wenceslao Baj rio

34*15 I en esta Secretaríamos pliegos ce- 
74'44 I rrados paxfl la subasta de las obres । 
30*00 I de 8 oeamiehto e higiene de las

4*54 I cí-llea de Euseaada^ y Villanueva j 
19'14 I de esta cindad, por plazo de veinte j 
25*04 I días hábiles y horas de 11 a 13. 
43*51 I La aubasia tendrá lugar el primer 
47*65 I día hábil una vez transcurrido el 

6*17,1 plazo de preseuiailón de pliegos, 
15*72' I en esta Casa Consistorial, bajo la 

5*17 I presidencia del sefior Alcalde.
47 57 I Él precio Upo de la subasta es 
55*72.1 de cuarenta y un mil quinientas 
39 88 I dos pesetas con cuarenta y un céo- 
17*45 I timos (41.502'41 peseta»). Las ba 
17'45 I las sobre el precio tipo se harán 
15*76 I torzoaamentc eU laalo por ciento.

7*88 I abonan-lose después las obras por 
1*14 I medición a los preolos unitarios

7'50
1*72

22 08
30 00
23'98
82*68
16*14

proyecto deducida la baja de 
subasta.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de acompañarse con el plie
go o separadamente el resguardo 
de haber constituido en Deposita

ro..., se sompromeie a la ejecución 
de las obras de saneamiento e hi
giene de las calles de Ensenada y 
fin¿l de Villanueva, en Santo Do
mingo de la Calzada, coo exiricta 
sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones aprobados por el 
Ayuntamiento, y a las órdenes e 
instrucciones del Ingeniero Direc
tor, rebajando el... (en letra) por 
ciento del precio Upo, acompaflan- 
c-o recibo acreditativo de la fianza 
provisional del cinco por ciento.

El proponente declara que las 
! remuneraciones mínimas que per- 

viblrán por jornada legal de tra
lca jo y por horas extraordinarias 
que se utilícen dentro de los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
[iOf la Junta provincial designada 

' en virtud de lo dispuesto ea la 
R. O. número 51 de 26 de marzo 
de 1929 aclaratoria del R. D. L. de 

Ï 6 del mismo mes y a&o. Asimismo 
! 30 comprometo a presentar al 
j Ayuntamiento antes del joomienzo 
I de las obras el oobtrato da traba- 
i jo a que se refiere el artículo 25 

dol Código de Trabajo de 23 de‘

1’ 83 
r Bobrô 
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30‘70

ría un depósito provisional de dos 
mil setenta y cinco pesetas cou j

tgosto de 1923.
(Fecha y firma del proponente).
El sobre cerrado que contenga 

b propos’^lón deberá dccii: Pro- 
posictóu pitra optar a la subasta

8’29 1 quince céntimos y la cédula perso- ! dr laa obras de saneamlenlo e hl* 
* :_ 1 .¿ofi/iitiVrt I O a Dnmíncm».

8‘66
9*62

23'32 
4*67

26'48 
13'11 
22*68
30 00 
12'00
18 42

Victoriano Sáenz
Víctor Ruiz
Vicente Sarramián
Víctor Yéoora 
Victoriano Trevijano 
Vicente Diez
Victoria Soto
Víctor S )to 
WencesUo Fernández
Víótcr Barrio <

11*^9 i ca corriente. 
19*00
39‘00 

9‘00
l5‘00 
18‘00 
1200
18‘00 
48‘00
59‘08 
25‘19

La danza definitiva ; gi<je en Santo Domingo».
será igual al 19 Por 100 de ía ad-
Indicación.

Las obras deberán estar ejecuta
das en su totalidad antes del día 
31 de diciembre del año actual. 

El pago al cdnjraílala se húrá, 
del presupnesJo municipal al reci
bir la subvención de la Junlu ( 
clodal contra el Paro por suuaipof ' 
le, y el resto delpresupueslo del.

Ssulo Domingo de la Calzado^ 
14 de agosto de 1936.—El Alcalde» 
(Il.gible).

41»
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